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Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca

558 DECRETO número 36/1985, de 25 de mayo,
por el que se regula la Junta Arbitral de
Arrendamientos Rústicos.

La Ley 33/I980, de 31 de diciembre, de Arren-
damientos Pústicos, prevé la constitución de Jun-
tas Arbitrales cuya intervención es obligatoria y
previa a la de la Jurisdicción ordinaria, en la so-
lución de ciertos conflictos que entre las partes
de una relación arrendataria sobre fincas rústicas
puedan plantearse .

En eumplimiento de la previsión legal, y en es-
pecial de lo dispuesto por el artículo 121 de la ci-
tada Ley, referido a la elaboración de las normas
complementarias de funcionamiento de las Juntas
Arbitrales por los Organos Ejecutivos de las Co-
munidades Autónomas, se dicta el presente Re-
glamento de Funcionamiento de la Junta Arbitral
de Arrendamientos Rústicos de la Región de Mur-
cia .

En su virtud, a propuesta del consejero de
Agricultura, Ganadería y Pesca, y previo acuerdo
de Consejo de Gobierno, -

D I S P O N G O :

CAPITULO 1

Artículo 1 .0 La Junta Arbitral de Arrendamien-
tos Rústicos de la Región de Murcia se regirá por
lo dispuesto en la Ley de Arrendamientos Rústi-
cos y en el presenbe Decreto .

En cuanto a funcionamiento y procedimiento
la Jur.ta se siMia dentro del ámbito del Derecho
Administrativo .

Artículo 2 .0 .1 . La Junta será competente pa-
ra entender de los asuntos que, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de Arrendamientos Rústicos
se planteen, en relación con fincas que se encuen-
tren situadas dentro del territorio de la Región de
Murcia.

2 . De extenderse la finca más allá de los lími-
tes de la Región de Murcia, será competente la
Junta de esta Región cuando en su territorio se
hallare la parte principal de ella, considerando co-
mo tal aquélla en la que se sitúa la casa de labor
del arrendatario o aparcero y, en su defecto, la
de mayor ca.bida. -

3 . La sede de la Junta se situará en la capital
de la Región, pudiendo, no obstante, desplazarse
para el ejercico de sus funciones, cuando ello sea
aconsejable y con carácter circunstancial a otros
puntos de la Región .

CAPITULO II

Ar!t"vculo 39 La Junta Arbitral estará constitui-
da por un presidente, un secretario y seis vocales,
de los que tres habrán de ser exclusiva o predo-
minanleme-r_te arrendadores y los otros tres exclu-
siva, o pred.n?ninantemente arrendatarios .

Artículo 4° .1 . El presidente y el secretario se-
rán designados libremente por el consejero de

Agricultura, Ganadería y Pesca de entre los fun-
cionarios de su Consejería .

El secretario, que tendrá voz pero no voto, ha-
brá je ser licenciado en Derecho .

2 . Cuando por razón de ausencia o enferme-
dad, el presidente o el secretario no pudieran ejer-
cer su funciones, asistirá en su lugar un funciona-
rio designado al efecto con carácter provisional .

Artículo 5^ Corresponde al presidente de la
Junta :

a) Asumir la representación de la Junta .
b) Aprobar el Orden del día y convocar y pre-

sidir las vistas y otras sesiones .
c) Dirigir y ordenar los debates .
,d) Recabar cuantos documentos e informes

precise la. Junta para la realización de sus come-
tidos.

e) Acordar o denegar la práctica de pruebas,
previo informe del secretario .

f) Decidir con su voto los casos de empate
en las vobaciones .

g) Y cuantas otras funciones puedan serle
encomendadas .

Artículo 6 ° Son las funciones del secretario :

a) Informar y asesorar jurídicamente a la
Junta. -

b) Dirigir la oficina aid¢ninistrativa de la Junta .

e) Levantar las actas de las sesiones de la
Junta.

d) Expedir certificaciones sobre el contenido
de las actuaciones y acuerdos adoptados por la
Junta, con el visto bueno del presidente .

e) Notificar los Acuerdos y Resoluciones de la
Junta y de su presidente .

f) Y cuantas otras funciones se le puedan
encomendar

. Articulo 75 .1 . La e lección de los seis vocales y
de cuatro suplentes se hará, mediante sufragio,
entre los de las Cártnaras Agrarias de la Región de
Mttrcia, de la forma que reglamentariamente se
determine. -

2 . Los candidatos a vocal deberán estar en po-
sesión de todos sus derechos civiles, y ser vocales
de Cámaras Agrarias de la Región de Murcia, con
residencia en ella .

Serán presentados por las Organizaciones Pro-
fesionales Agrarias con representación en aquellas
Cámaras o por las Agrupaciones de vocales inde-
pendientes .

Artículo 8°.1 . El presidente de la Junta nom-
brará a los vocales que hubieran resultado elegidos
para el cargo, y los cesará, previo acuerdo favora-
ble de la Junta, cuando concurra alguna de las cir-
cunstancias siguientes: -

a) Pérdida de las condiciones esenciales para
su designación, es decir, de la condición de vocal de
Cámara Agraria de la Región de Murcia, de la de
residente en ésta, o de la de arrendador o arren-
datario.

b) Inasitencia reiterada a las sesiones de la
Junta sin causa justificada. Por aquélla se enten-
derá la no asistencia a cinco sesiones por año .

c ) Renuncia .
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d) Comisión de falta grave en relación con el
ejercicio de su cargo, apreciada por la totalidad
de los miembros de la Junta .

e) Cualquier otra causa que le impida el des-
empeño de su función. -

2 . En caso de vacante en el cargo de vocal,
se nombrará para cubrir la misma, el primer su-
plente .

Artículo 9 .° .1 . Los vocales tienen óbligación de
asistir a las sesiones a las que hubieran sido con-
vocados con, a1 menos, cuarenta y ocho horas de
antelación, debiendo, en-caso de' inasistencia, excu-
sarla debidamente con la antelación necesaria para
que sea posible la convocatoria del correspondiente
suplente .

2 . Losvoac:a.les asistentes a las sesiones de la
Junta, tendrán derecho al cobro de las indemniza-
ciones por desplazamientó y asistencia que se de-
terminen :: - - -

Artículo 10. Serán aplicables a todos los miem-
bros de-la Junta las disposiciones del Capítulo IV
de la Ley de Procedimiento Adaninistrativo relati-
vas a la abstención y recusación de autoridades y
funcionarios . -

CAPITULO III

FUNCIONAMIENTO

Artículo 11 .1 . La Junta Arbitral interviene pre-
ceptivaanente en los supuestos que regulan los
apartados 3 y 4 del artículo 121 de la Ley de Arren-
damientos Rústicos. -

En todo caso su intervención tendrá carácter
de trámite previo a cualquier actuación judicial .

2 . La Junta Arbitral actuará siempre a ins-
tancia de parte, excepto en los supuestos en que la
Ley de Arrendamientos Rústicos permite la actua-
ción de oficio .

Artículo 12 .1 . Se-entenderá constituida válida-
mente la Junta cuando, previa convocataria, se en-
cuentren presentes el presidente, el secretario, o
quienes, en su caso les sustituyan y, al menos, dos
vocales .

No obstante, quedará válidamente constituida
sin previa convocatoria cuando se hallen reunidos
la totalidad de sus miembros con derecho a voto
y así lo acuerden por unanimidad. --

2. Los acuerdos de la Juñta se adoptarán por
mayoría simple, salvo cuando para algún supues-
to una disposición legal establezca otra cosa .

El acta dejará constancia de los votos particu-
lares que, en ningún caso, podrán hacerse constar
en las Resoluciones de la Junta. -

3. Todos los miembros de la Junta con dere-
cho a voto deberán hacer uso del mismo en las
sesiones a las que asistan, sin que sea válida la
delegación de voto . -

Artículo 13 . La Junta Arbitral podrá recabar
de las Administraciones Públicas los asesoramien-
tos técnicos que estime precisos para el ejercicio
de sus funciones, bien convocando a los funciona-
rios que hayan de prestar dicho asesoramiento
para que asistan a la sesión, con voz pero sin voto,
bien por vía de informe escrito.

CAPITULO IV

PROCEDIMIENTO

Artículo 14 .1. El procedimiento, salvo cuando
se hiciere de of icio, se iniciará por escrito del in-
teresado dirigido al presidente de la Junta, acom-
pañando tantas copias como demandados hubiere .

2 . Cuando la iniciación fuera por acuerdo de
la Junta, .de oficio, se invitará a las partes a com-
parecer por escrito ante la misma en defensa de
sus respectivas posturas .

Artículo 15. Las partes podrán actuar a tra,
vés de representante. La representación deberá
acreditarse mediante escritura pública o por co2n-
parecenc,ia ante el secretario de la Junta .

Acreditada la representación las actuaciones
del procedimiento, a partir de ese momento, se
entenderán con aquélla. -

ArtPbulo 16 .1 . E1 escrito de iniciación deberá
contener necesariamente las siguientes circunstan-
cias: -

a) Nombre y apellidos, profesión y domicilio
del demandante, y del demandado o demandados .

b) Identificación y situación de la finca sobre
la que se plantee la cuestión litigiosa, así como,
clase de cultivo a que está dedicado la misma .

e) Exposición sucinta de los hechos .
d) Fundamentación de las pretensiones de la

denianda .
e) Pretensiones de la demanda .
f) Lugar, fecha y firma .

2. En el mismo escrito podrá solicitarse la
práctica de pruebas, acompañando, si los hubiere,
los documentos al efecto .

Artículo 17 .1. Recibido el escrito de demanda,
ya sea de avenencia o de resolución ejecutiva pre-
via, se dará traslado del mismo en el plazo de tres
días a la parte demandada, que a los quince días
siguientes al de la recepción del mismo, presentará
escrito de contestación, con tantas copias como
demandantes hubiera .

2. Si el escrito de iniciación adoleciera de de-
fecto subsanable, se devolverá al interesado para
su rectificación . Si, por el contrario, del contenido
del mismo se dedujera la incompetencia objetiva
de la Junta para atender del litigio, el presidente
declaiará la misma, previo inforcne del secretario,
en resolución de la que se dará traslado al inte-
resado .

1 ArtícuIo 18 .1 . La parte demandada en su es-
crito de contestación hará constar, junto a sus da-
tos personales, profesión y domicilio, su acuerdo
o no, con las pretensiones de la demanda . En este
último caso, se referirán los hechos y fundamen-
tos de derecho en que basa su oposición, pudiendo
solicitar, asimismo, la práctica de pruebas y acom-
pañando, si los hubiera, los documentos al efecto .

2. En caso de acuerdo con las pretensiones
del demandante, se levantará acta para dejar cons-
tancia del mismo con traslado a las partes, dán-
dose por finalizado el procedimiento .

3. En el plazo de los tres días siguientes al de
la recepción del escrito de contestación por el que
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el demandado se oponga a las pretensiones de la
demanda transcurridos los quince siguientes al de
remisión de la notificación si aquél no se recibie-
ra, el presidente fijará la fecha de la comparecen-
cia, con señalamiento de las pruebas autorizadas.

4. Dicho acuerdo se notificará a las partes, con
cuatro días de antelación a la celebración de la
vista, con apercibimiento de que, de no asistir a
la misma sin causa justificada, se hará constar así
en acta dando por finalizado el procedimiento, sin
an*enencia, cuando ello fuere el objeto del procedi-
miento, o por desistimiento o allanamiento del de-
m^andante o demandado respectivamente, cuando
el objeto fuera la resolución ejecutiva previa . En
este último caso de allanamiento, se dictará la co-
rrespondiente resolución .

5 . La inasistencia de alguna de las partes de-
bidamente justificada con anterioridad a la ce-
lebración de la vista o con posterioridad si se hu-
biere debido a fuerza mayor, permitirá al presi-
dente aplazar por una sola vez la misma .

6. Junto a la citación para la comparecencia
se remitirá al demandante copia del escrito de
contestación .

Artículo 19 . En cualquier momento del proce
dimiento, podrá el presidente recabar los datos a
inforrnaciones pertinentes así como realizar ins-
pecciones .

Artículo 20 .1 . En la comparecencia, bajo la di
rección del presidente, se intentará la avenencia
o acuerdo de las partes .

2. De la vista se levantará acta que será sus-
crita por el presidente y los interesados . Una co-
pia de la misma se remitirá a éstos .

Artículo 21 .1 . Terminado el acto con avenen-
cia, las partes vendrán obligadas al cumplimiento
del convenio, que tendrá el valor y eficacia del
consignado en documento público y solemne .

2 . De no conseguirse aquélla, el procedimien-
to finalizará, constando en el acta como acto cele-
bra~do sin avenencia .

Artículo 22 .1 . Antes de la terminación del pro-
cedimiento el demandante podrá desistir de sus
pretensiones . El desistimiento se hará por escri-
to, y será notificado al demandado, quien, no obs-
tante, en el plazo de tres días, podrá instar la con-
tinuación del procedimiento .

Igualmente, antes de finalizado el procedimien-
to, el demandado por escrito podrá allanarse a la
demanda .

2 . De ambas circunstancias se dejará cons-
tancia en el acta .

Artículo 23 .1 . En los casos en que el procedi-
miento haya de finalizar por resolución, la Junta,
tras deliberar una vez finalizada la comparecen-
cia o tras el allanamiento del demandado, adopta-
rá el acuerdo que corresponda, con constancia en
acta del contenido del mismo .

2 . La Resolución que con fundamento en di-
cho acuerdo adopte el presidente de la Junta ha-
brá de ser motivada y tendrá carácter ejecutivo .

3 . El secretario, en el plazo de tres días, des-
de la toma del acuerdo, notificará a las partes el
teaeto íntegro de la Resolución .

Artículo 24 . Contra los acuerdos de la Junta y
las Resoluciones de su presidente, no cabe recurso
alguno, sin perjuicio del derecho de los interesa-
dos a plantear la cuestión en la vía jurisdiccional
competente . -

DISPOSICION TRANSITORI A

En virtud de lo dispuesto en la Disposición
Transitoria 2 .a de la Ley, y en tanto no tengan Iu-
gar las próximas elecciones para Cámaras Agra-
rias, los seis vocales y cuatro suplentes de la Jun-

ta Arbitral serán elegidos por sorteo entre los vo-
cales de las Cámaras de la Región de Murcia, que
cumpliendo con los requisitos exigidos por la Ley
y el presente Decreto, deseen desempeñar tal fun-
ción, de acuerdo con el siguiente procedimiento :

1 .0 Los vocales de Cárcnaras Agrarias que de-
seen acceder a la condición de vocales de la Junta
Arbitral lo manifestarán por escrito ante su co-
rrespondiente presidente de Cámara, haciendo
constar sus datos personales, residencia y si con-
curre en ellos la condición de exclusiva o predo-
minantemente arrendador, o de exclusiva o predo-
minantemente arrendatario .

2° Los presidente de Cámaras, remitirán di-
chos ofrecimientos al presidente de la Junta .

3° El presidente de la Junta pocederá por
sorteo en acto público, entre los vocales de Cáma-
ras Agrarias que se hayan ofrecido, a la designa-
ción de los vocales de la Junta Arbitral .

4S El sorteo se efectuará en el lugar y fecha
que oportunamente se determinen, y su desarro-
llo se recogerá en acta levantada por el secreta,
rio .

5° Resultarán designados vocales de la Junta
los tres primeros de cada una de las listas de
arrendadores y arrendatarios, resultando los dos
siguientes como sustitutos.

6° El acta en que consten los designados será
firmada por el presidente, el secretario y los diez
vocales designados .

7° De la composición de la Junta se dará pu-
blicidad en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» y en la Prensa de la Región .

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al consejero de Agricultu-
ra, Ganadería y Pesca para que dicte las normas
que la aplicación del presente Decreto requieran .

,Segunda.-Este Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficia,l
de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a veintitrés de mayo de mil
novecientos ochenta y cinco .-E1 presidente, Car-
los Collado Mena.-El consejero de Agricultura,
Ganadería y Pesica, José Luis Albacete Viudes.


